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ACTUACIONES N°: 368/24
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Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : MIGLES CARLOS AUGUSTO c/ BANCO SANTANDER ARGENTINA S.A. s/ CONTRATO
ORDINARIO EXPTE 368/24

Concepción, 14 de octubre de 2025

 Proveyendo presentación de la Fiscalía Civil y Comercial de este Centro Judicial de fecha
13/10/2025: téngase presente lo manifestado. En consecuencia, dése cumplimiento con lo ordenado
en la audiencia celebrada en fecha 29/07/2025 ("Notifíquese al rebelde de lo aquí dispuesto en su
domicilio real. A tales fines líbrese cédula, siendo la contraria responsable de acompañar la
movilidad correspondiente a los fines del diligenciamiento de la manda aquí ordenada."). Para ello, y
conforme fuera allí dispuesto, la parte actora deberá acompañar los correspondientes bonos de
movilidad a tales fines. JAJ

Actuación firmada en fecha 15/10/2025
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